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Es�mados, 

Comedidamente informo que el día miércoles 15 de enero del 2025, se radicó contestación a la demanda
dentro del caso objeto de asunto. La radicación se hizo tanto por correo, como por el app del Despacho (Se
adjunta constancia). 

@CAD GHA Por favor subir adjuntos. 

De antemano, muchas gracias. 

Cordialmente, 

Valeria Suarez Labrada
Abogada Junior

Email: vsuarez@gha.com.co |  315 577 6200
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De: No�ficaciones GHA <no�ficaciones@gha.com.co>
Enviado: miércoles, 15 de enero de 2025 16:00
Para: cmpal08ma@cendoj.ramajudicial.gov.co <cmpal08ma@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
cmpal08ma@cendoj.ramajudicial.gov.co <cmpal08ma@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: omaga1969@hotmail.com <omaga1969@hotmail.com>; cardonasant@hotmail.com <cardonasant@hotmail.com>
Asunto: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA // RAD: 2024-00968 // JOSÉ OMAR GARCÍA RESTREPO vs BBVA SEGUROS DE VIDA
COLOMBIA S.A. // VSL -C
 
Señores

JUZGADO OCTAVO (08°) CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES
cmpal08ma@cendoj.ramajudicial.gov.co

E.        S.        D.

 
PROCESO: VERBAL SUMARIO

RADICADO: 170014003008-2024-00968-00

DEMANDANTES: JOSÉ OMAR GARCÍA RESTREPO

DEMANDADO: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula de
ciudadanía número 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta
Profesional número 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, con dirección de notificaciones
notificaciones@gha.com.co, actuando en mi calidad de apoderado especial de BBVA SEGUROS DE VIDA
COLOMBIA S.A., tal y como se acredita con el poder que obra en el expediente, sociedad legalmente
constituida e identificada con el NIT 800.240.882-0, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., representada
legalmente por el Doctor FELIPE GUZMÁN ALDANA, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., sometida al
control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia, con dirección de notificaciones en
el correo electrónico: judicialesseguros@bbva.com. De manera respetuosa y encontrándome dentro del término
legal, procedo a CONTESTAR LA DEMANDA declarativa de responsabilidad civil contractual promovida por el
señor JOSÉ OMAR GARCÍA RESTREPO, en contra de mi representada, para que en el momento en que se
vaya a definir el litigio, se tengan en cuenta los hechos y precisiones que se hacen a continuación, según las
pruebas que se practiquen, anticipando que me opongo a todas y cada una de las pretensiones sometidas a
consideración de su Despacho.

Atentamente,
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_______________________________

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C. No. 19.395.114 expedida en Bogotá D.C.

T. P. No. 39.116 del C. S. de la J.
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